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AUTO N. 1496 DE 2016

(26 DE D|C|EMBRE)

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIiiIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERTII|SO DEAPROVEGHAMIENTO FORESTAL u¡¡lco pARA r-n conlr,¡-utDAD DE LA coNsrnucc¡ón yEUPINC¡ÓN DE I,*A PLANTA OE" TNET¡MIENTO óC AGUA POTABLE EN ELcoRREGlMlENro DE CHoRRERA MUNlctPto oe osrÉcb-óil-'inturuln¡, sELIQUIDA EL coBRo PoR Los sERvrcros oe evnl-uÁCpN y rRAMrrE y sE DrcrANoTRAS D|SPOS|C|ONES'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC6N NUTÓNOMA REGIONAL DE I.AGUAJIRA, "coRPoGUA.rlRA" en uso de sus facultades legales y en especiel de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley gg oe iggg, fuar d¿ ig¿, y o;rás normasconcordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de- la Ley 99 de i993, conesponde a las corporacionesAulónomas Regionales, ejercer la función oe hax¡má auior¡oao ambiental en et área de sujurisdicción de acr¡erdo con las normas oe car¿aeriü;il conforme a tos cr¡ter¡os y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 19g3, mnesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, iermisos, áuior¡zac¡ones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para gt u¡o, aprovechamiento o movilización de los recursos naturatesrenovables o pare el desanollo de actividades que atecten o puedan afectar el mectio ambiente.otorgar permisos y concesiones para el aprovecha*Énió fórestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y establooer vedas p"tá laL" y pesca deportiva.
Que en el Departamento de La Guajir4 la corporación Au{ónoma Regional de La Guajira -coRPoGuAJlM, se constituye en la'máx¡ma auioriJao-amüientat, siendó er ánié encargado deotorgar las autorizaciones, pennisos y ticencia ambiental a ios proy"ctos, obras y/o actividades adesanollarse en el área de su jurisd¡cbón.

Que según elArtíqrlo 70 de la Ley g9 de 1993, la entidad adminístrativa competente at recibir unapetición para iniciar una ac{uacióh administrativa ambientar ó al comenzarla de oficio dictará unacto de iniciación de trámite.

Que ef ARTfcuLo 2.2'1'1.7'6 del DECRETo 10z6 DE 201s estabtece que cuando se trate deaprovechamientos forestales persistentes o únicos, ,ná u"t r"a¡bido el plan de manejo forestal o elplan de aprovechamiento, respeclivamente, las corporaciones proceoeián a evaluai su @nten¡do,efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir la resorución motivada
Que mediante oficio recibido. en esta corporación con el Radicado No g55 del 30 de noviembre de2016 el señor Juan carlos v"tg"s ¡áiá'r¡llo, 

"n 
., ür¡oáJ le Director de obra ctel consorcioAcciona PTAP de Metesusto, sá¡c¡to feimiso oe aprovecnámLnto forestal para la intervención deárboles localizados en el área oe conitrucclón.de I'a o¡ia oéi contrato g77 der 201s y continuartaejecución de la Atr¡lPLlAclóN Y oPTMtáCio¡r oi rn püÑrn DE TMTAMTENT. DE AcuAPOTABLE METESUSTO EN EL OCPÁNiNUENTO DE LA GUAJIM.

Que anexo a fa solicitud . se allegó documento formulario único de solicitud de permiso deaprovechamiento forestal, documentó Phn de 
"prou""n"*ieñto 

rorestal, así como copia de olrosdocumentos que estimó necesarios, par u evaluación.
Que coRPoGUAJlM.fÜó las tarifas para elcobro de los servícios de evaluación y seguimiento de
:11#:ffiJr":ff'¿:tzaciones, 

pbrtitot etc.; mediante erAcuerdo 004 de eme oerosado por

Que segr'in líquidación emanado por funcionario comisionado de esta corporación, se consicteróque por los servicios de evaluación por el trámite de d;i¿iúi antes mencionada, requiere de lautilización de funcionarios, sítuacion está que origina costos económicos, tales como honorariosprofesionales, de viaje y de administracioñ que se áiscr¡m¡nan dL ta siguiente forma:
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P. Esp: Grado

15 1181M 1 1 ¿ 48n2 72393 $ 308.68r

P. Esp. Grado
1Á 1181M 0 0 n( 0,5 0 $ 59.072

(1) cosTo HONORARIOS Y VIATICoS (IH) $ 367.754

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) cosTo RruAusrs DE LABoRAToRto y oTRos ESTUDToS $o

COSTo TOTAL {1+2+3) $ 367.754

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (2570) $ 91.938

vALoRTABT-A ú¡¡rcr $ 459.692

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA mAxlun A coBRAR PoR VALOR DEL PROYECTo nnr. s6 LEy 033 DE 2000 v RES. 1280 DE 2010)

ToTAL vALoR DEL coBRo poR sERvtcto DE EvALulclón $ 159.692

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJI¡¡A por los

servicios de eváluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma DE

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS

($459.692) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

lRfíCUt-O pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de aprovechamiento

forestat único presentado por el señor JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, en su calidad de

Director de Obia del CONSORCIO ACCIONA PTAP DE METESUSTO NIT 900851935-7, parata
intervención de árboles localizados en el área de construcción de la obra del Contrato 377 del 2015

cuyo objeto es AMpLIACIÓN y oPTtMtzAclÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA
pórneúe METESUSTo EN EL DEpARTAMENTo DE LA GUAJIRA, en el Municipio de

Distracción-La Guajira..

ARTICULO SEGUNDO: El CONSORCIO ACCIONA PTAP DE METESUSTO NIT 900851935-7

deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de

cuATRoclENTos clNcuENlTA y NUEVE MrL sEtsctENTos NovENTA Y Dos PESos
($459.692) m/cte, en la cuenta de Ahorro No, 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca,

üentro de ios diez (10) días siguientes a la notificación delpresente acto administrativo.

pARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dgs

copias del comprobante de ingreso expedido por la TesorerÍa de CORPOGUAJIRA, en razón de

dicho pago, con deslino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los coStos antes señalados dentro deltérmino previsto

en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva'
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sin.embargo esto no exirne a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en casode iniciar las acfividedes sin los permisos respectivos.

ARTbULO QUINTo: El presente Ac{o adrninistrativo deberá pubticarse en página Web deCORPOGUA"T|M y/o en et.Boletín Oficiat.

ART|CULO SEXTO: lÚoúificar el contenido del presente acto administ'ativo al soticitante, sudelegado o apoderado debidamente consütuido.

ARTÍCULO SEPTIIIO: Notificar el conten¡do del presente Acio Administrativo a la proct¡radurfa
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presenteAuto rigo a partir de la fecfra de su ejecgtoria.

NOnFhUESE, PUBLÍQUESE Y CúTPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 26 días del mes de Dic¡'embre dE 20i6.

Gn.ttolt-¡l
nr.cortopdhr.¡or.c.

ih¡il|¡ - Grhill¡.

USTARIZ


